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i) ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

j) Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del 

carácter público de la financiación de las actuaciones y actividades 

realizadas. 

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 

contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

l) Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de 

la Ley General de Subvenciones. 

NOVENA.- Vigencia del Convenio.- 

El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas 

llevadas a cabo durante el año 2017 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de 

diciembre del citado año. 

DÉCIMA.- En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra 

índole entre la Ciudad Autónoma de Melilla y las persones o entidades que realicen 

actuaciones previstes en el Convenio, las cuales quedaran vinculades única y 

exclusivamente a la Universidad de Granada. 

UNDÉCIMA. Incumplimiento del Convenio.- 

El incumplimiento por parte de la Universidad de Granada, determinará para 

ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades 

percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas en los términos 

previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

Asimismo, será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 

sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

DUODÉCIMA.- 

El presente Convenio de Colaboración se haya excluido del ámbito de 

aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo 


